
¡Aguas!

Durante el proceso de 
reclutamiento para 
trabajos temporales en los 
Estados Unidos…

¿Cómo podemos 
protegernos del fraude?

Apunta todos los detalles del reclutador y de la oferta... 

El nombre completo, 
teléfono, etc. del reclutador
El nombre de la empresa
Dónde trabajarás
Cuánto ganarás
Cuánto durará el trabajo
El tipo de visa
El tipo de trabajo que harás

¡Aguas! Si no te pueden 
o no te quieren dar 
esta información, 
puede que sea un 
fraude...

EL FRAUDE EN EL RECLUTAMIENTO 

El reclutador me dijo que si le daba 4,000 pesos me podría 
conseguir una visa de trabajo para los Estados Unidos...

Chido, pero con cuidado... 
¿Cómo puedes saber que es una 
oferta de trabajo real y no una 
estafa para obtener tus datos o 
tu dinero?

¡Así es! Sin embargo, sabemos que muchos 
reclutadores siguen cobrando. El hecho de 
que te cobren una cuota no quiere decir que 
necesariamente sea un fraude, pero es una 
señal de alerta.

Para empezar, recuerde 
que está prohibido que un 
reclutador te cobre por 
sus servicios—las cuotas 
del reclutamiento son 
ilegales! 

Muy cierto—el empleador 
debe de pagar el 
reclutador por sus 
servicios, no nosotros.

Siempre exige un comprobante de pago por 
cualquier gasto relacionado a tu recluta-
miento, como para cuotas, transporte, 
hospedaje o comida. ¡Y guárdelos en un lugar 
seguro! También guarde copias de contratos y 
cualquier otro documento que te dan.

Te cobran más del costo 
real para visa (aprox. 
2,500 pesos)

Te cobran una cuota para 
sus servicios o para 
anotarte en una lista

Te garantizan que 
obtendrás una visa—sólo 
el consulado puede tomar 
la decisión final

Te prometen un sueldo 
muy alto (la mayoría de 
los trabajos con visa 
pagan de entre $7.25 y 15 
a la hora)

señales de alerta para tener en cuenta:  
La oferta de trabajo es por 
más de un año

Te dicen que no necesitas una 
entrevista en el consulado de 
los Estados Unidos

Te ofrecen una visa H-2A y te 
dicen que el tipo de trabajo 
no es de agricultura

Te dicen que, por medio de la 
visa, podrás conseguir la 
residencia permanente



EL FRAUDE EN EL RECLUTAMIENTO

¿Dudas? ¿Preguntas? 
No te preocupes – ¡Llame al Centro de los Derechos 
del Migrante (CDM) para orientación sobre tus 
derechos! Ellos pueden dar una asesoría gratuita y 
acompañar tu caso.

¿Cómo puedo asegurar 
que mis derechos estén 
protegidos?

¡Visita www.contratados.org para ver que 
han dicho otras personas sobre el recluta-
dor o el empleador!

Si tienes algunos de los detalles del trabajo (como el 
nombre de la compañía o el estado donde se 
realizará el trabajo), puedes marcar al Consulado de 
los Estados Unidos en Monterrey para verificar si la 
compañía tiene permisos para visas H-2A o H-2B: 
01-800-108-4724.

Según la ley en México, todas las agencias de 
colocación de trabajadores deben de registrarse con 
la Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS). 
Sabemos que no todas se han registrado, pero 
puedes consultar la página web de la STPS para ver 
una lista de las agencias registradas.

En caso de no estar registrada, puedes solicitar una 
Inspección Laboral a la STPS al 01 55 3000-2700, 
extensión 5388, o al correo electrónico inspec-
cionfederal@stps.gob.mx. También puedes acudir 
directamente a la Delegación Federal de Trabajo 
ubicada en tu estado para solicitar una inspección y 
verificar si el reclutador o la agencia cuentan con 
este registro.

Me defraudaron, ¿qué puedo 
hacer?
Si has sido víctima de un fraude, puedes marcar a la 
línea de atención del Consulado de los Estados 
Unidos al 01-800-108-4724 para reportarlo. También 
puedes denunciar el fraude al Ministerio Público del 
lugar donde se cometió el delito o a la Procuraduría 
de Defensa del Trabajo (PROFEDET) al 
01-800-7170-2942 o 
01-800-911-7877.

No olvides escribir una reseña en www.Contrata-
dos.org para evitar que otras personas sufren un 
fraude con el mismo reclutador. ¡Hay que apoyarnos 
entre sí y construir el movimiento para la migración 
informada!

El CDM es una organización no gubernamental 
sin fines de lucro. No somos contratistas ni 
reclutamos a trabajadores. Todos nuestros 
servicios son gratuitos para los trabajadores 
migrantes. www.cdmigrante.org
E.U.: 1-855-234-9699  •   
en México: 01-800-590-1773

En el estado de Michigan, somos aliados con 
Servicios Legales para Trabajadores del Campo 
(en inglés, FLS) y Centro de los Derechos del 
Inmigrante en Michigan (en inglés, MIRC).

    CONTRATADOS es un proyecto del CDM, Studio REV-, 
y Research Action Design (RAD). 

www.Contratados.org
Llámenos! 1-800-968-4046

   Texto/Whatsapp  734-519-5713


